RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E.E. 2014-17-1-0003433, E.  2584/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2013 cuyo objeto es el servicio de mantenimiento de los vehículos  del Hospital de Paso de los Toros;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18.2.2014 la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado observó el gasto porque no se da cumplimiento al Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. En cuanto a los requisitos mínimos exigibles, definidos en el Pliego, no figura en el expediente acreditación del adjudicatario del cumplimiento de:

-Mínimo de dos referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios.

-Declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias de ASSE;

2) que se agregan Notas del Grupo de Artillería Nº 3 (Ejército Nacional) de Paso de los Toros (de fecha 1.4.2014) y del Alcalde de Paso de los Toros de fecha 29.3.2014, expresando que el Taller Mecánico Díaz (Adjudicatario) realiza trabajos de mecánica para ambas instituciones;
3) que consta Nota del Director del Hospital Paso de los Toros de fecha 17.1.2011 (sic) expresando que resulta imprescindible dicha contratación para dar cumplimiento a un buen servicio hospitalario y evitar compras directas; 


 
CONSIDERANDO: 1) que si bien en la oferta se señalan los antecedentes, los  mismos no se presentan documentados, como exige el Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, aunque se presentan posteriormente a la observación de la Contadora Delegada, dicha documentación resulta extemporánea por tratarse de un requisito esencial (Artículo 63 del TOCAF); 

2) que no consta la declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias de A.S.S.E.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18 de febrero de 2014;
2) Comunicar la presente a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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